
Un plan de acción estratégico para la seguridad operacional del futuro, elaborado 

conjuntamente por el ACI, Airbus, Boeing, CANSO, FSF, la IATA e IFALPA para la OACI 

Hoja de Ruta para la Seguridad 

Operacional a Nivel Mundial 
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normas internacionales 

Vigilancia reguladora 
inconsistente 

Impedimentos para la 
notificación de errores e 

incidentes 
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investigación de  
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2.a. Los Estados se aseguran que su Regulador sea independiente, 
competente y que esté debidamente financiado. Establecer un 
mecanismo independiente para monitorear la competencia del 
Regulador.

3.a. Los Estados introducen cambios legislativos para apoyar la “cultura 
justa”, promover los sistemas de notificación abiertos y proteger los 
datos recolectados con el único propósito de mejorar la seguridad 
operacional de la aviación.

1.c. / 2.b. El USOAP de la OACI, u otro medio de evaluación 
equivalente, sigue evaluando el cumplimiento con las SARPS 
internacionales, brindando apoyo internacional coordinado donde fuera 
necesario. 

3.b. La OACI implanta el examen de las actividades que realizan los 
Estados para identificar las brechas en sus actividades legislativas, con 
miras a promover los sistemas de notificación abiertos.  Desarrollar un 
plan para cerrar las brechas.  

4.a. Implantación de los principios del Anexo 13 de la OACI por parte de 
los Estados que aún no lo hayan hecho, y creación o acceso a un 
organismo de investigación debidamente financiado, con capacitación 
profesional, independiente e imparcial.  Adoptar acciones con respecto a 
las recomendaciones sobre seguridad operacional.

4.b. Establecer un marco legal para la protección de los datos sobre la 
seguridad operacional, no con el fin de identificar a los culpables sino 
para prevenir accidentes.  

4.c. Implantar la cooperación y el uso compartido de 
información sobre accidentes e incidentes a nivel 
internacional.

3.d. Implantar el uso compartido de datos a nivel 
internacional/sistema mundial de notificación de datos.  

3.c. Cotejar los datos sobre la seguridad operacional de la región.
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Inconsistencia en la 
coordinación de los 

programas regionales 
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ES 5.a. Diseñar mecanismos regionales – y aprovechar los existentes –
para monitorear la coherencia.

5.b. Dar prioridad a las acciones en las regiones que lo necesitan, en base 
a la evaluación de riesgo.

2005 2006 2010

La Hoja de Ruta de la Seguridad Operacional0

Corto Plazo Mediano Plazo

1.a. Los Estados que aún no lo han hecho, inician la implantación de las 
SARPS internacionales y de las mejores prácticas de la industria.  El 
incumplimiento se considera internacionalmente inaceptable.  Los 
Estados ejercen una presión internacional coordinada sobre aquéllos 
que no desean cumplir.  Las brechas son identificadas a través del 
USOAP.  Se establecen planes regionales.  

1.b. Realizar la evaluación de brecha en aquellos Estados que tienen 
una “justificación apropiada” para no cumplir.  Establecer planes para 
lograr el cumplimiento deseado, incluyendo el apoyo internacional 
coordinado, donde fuera necesario, para salvar las brechas.  

Area de Focalización
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6.c. Establecer bases de datos compartidas sobre incidentes/errores e integrarlas a través de toda la industria.  
Demostrar y difundir los beneficios de un sistema de notificación abierto. 

C
O

M
PR

O
M

IS
O

 C
O

N
 L

A
 H

O
JA

 D
E 

R
U

TA

6.a. La industria (la gerencia) se compromete a una “cultura justa”, 
notificando todos los incidentes y los problemas potenciales 
relacionados con la seguridad operacional, sin temor a reprimendas 
contra las partes involucradas. 

6.b. Identificar e implantar las métricas y descriptores comunes de eventos precursores que fueran necesarios para permitir la 
adopción de un enfoque proactivo en el manejo del riesgo. 

Impedimentos para la 
notificación de errores e 

incidentes 

Inconsistencia en el uso 
de los sistemas de 

gestión de la seguridad 
operacional (SMS)

Inconsistencia en el 
cumplimiento de los 

requisitos reglamentarios 

Inconsistencia en la 
adopción de las mejores 
prácticas de la industria 

Desfase entre las 
estrategias sobre 

seguridad operacional en 
la industria 

Cantidad insuficiente de 
personal calificado 

Brechas en el uso de la 
tecnología para mejorar la 

seguridad operacional 

7.a. Publicación de las normas SMS de la OACI.  Confirmar la necesidad 
de SMS formales (obligatorios) a través de todos los sectores y 
disciplinas de la industria.  

7.b. Desarrollar un plan para la incorporación del SMS en el proceso de auditoría.

7.c. Desarrollar procesos de auditoría 
para evaluar la operación del SMS. 

7.d. Incluir la revisión del SMS en las auditorías. 

7.e. Definir puntos de interfaz entre las áreas de 
focalización de la industria, y desarrollar un plan 
para la integración del programa SMS a través 
todas las interfaces. 

8.b. Realizar auditorías independientes de la seguridad operacional con 
regularidad, a fin de evaluar el constante cumplimiento a través de la 
industria. 

8.a. Con pleno apoyo de la gerencia, realizar evaluaciones 
independientes y análisis de brechas en la industria con respecto al 
cumplimiento de las regulaciones, a fin de abordar las áreas en las que 
existe incumplimiento.

9.b. Una vez que la industria esté compartiendo abiertamente 
información acerca de los beneficios de las mejores prácticas, implantar 
la comparación referencial de la consistencia de la diseminación. 

9.a. Mejorar las estructuras (a través del compromiso de la gerencia) 
para mantener vigente el conocimiento de las mejores prácticas, e 
identificar futuros avances (por ejemplo, un portal de la OACI sobre 
mejores prácticas, publicaciones de la IATA y FSF). 

11.b. Ejecutar planes para la asignación de una 
cantidad suficiente de personal calificado.

11.d. Planificar los recursos de tal manera que se cuente con la cantidad 
necesaria de personal.

12.a. Definir las brechas tecnológicas comprobadas.  La industria trabaja 
en forma unificada para identificar áreas donde la tecnología podría brindar 
beneficios significativos en términos de la seguridad operacional. 

12.c. Integrar las medidas, a fin de cerrar la brecha tecnológica. 

12.b. Instalar tecnologías comprobadas, que hayan sido desarrolladas para mejorar la seguridad operacional.

11.c. Establecer procesos de auditoría para 
verificar que los planes de personal provean las 
cantidades de personal necesarias. 

11.a. Identificar los requisitos para preservar la seguridad operacional 
de la aviación, frente al crecimiento proyectado de la aviación 
comercial (equiparando las tareas con los recursos). 

10.b. Coordinar y compartir estrategias sobre la seguridad operacional, buscando lograr un alineamiento y minimizar la duplicidad.

10.a. Diseñar un mecanismo para coordinar y compartir estrategias sobre 
seguridad operacional. 














